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DAf OS DEL f OMADOfu AS EGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS LUISANToNIo GARCIA ESPADA

DNI/NIE 06254559P

DO¡flCtLlO

POBLACIÓN
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SITUACION PROFESIONAL:

T|PO DE PRESTAMO E PERSONAL

VILLACAÑAS

E FUNCToNARTo E AUTONO|TOI
OATOS DEL PRESÍAMO:
ENTIDAO PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA I\4ANCHA

SCC

CAP¡fAL INICIAL SOLI 31 316 17 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 24101/2019

CUOfA ORDINARIA MÉNSUAL INICIAL OEL PRESfAM@21.53 €

PRIMA DEL SEGURO

PERIOOO
CONSORC O LEA

IMPUESTO

SOERÉ PRITTAS

IMPORTE

RECIBO

TÚTAL
12416?É 009€ 186€ 74,51É 1.318,13 €

D¡¡OS OE¿ SEGUROi
PRIMA ÜNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El fornádolAsegurado deslgna con caácter lrevocable:
CAJA RURAL CASIILLA LA TTANCHA S.C.C-

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES27 3081 0195 5414 2374 9710

NUMERO DE OFICINA: 0195

F NACIMIENTO: 28/09/1976 SEXO TELEFONO: 64594232

C.POSTAL: 45E60

PROVINCIA TOLEDO
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DEFINICIONES PREV¡AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en e¡ Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden l\4in¡ste¡alde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C'559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lvladnd. es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con afieglo a las condiciones det
m¡smo.

El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coresponde al Ministerio de Economia. lñdustria y Competitividad det Estado
Español. a través de la Di.ec¡ión General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parliculares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con cafácteT evocable a CNA RURAL CASTILU LA MANCHA S,C C
ESTABLECI!¡lENfO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslabtecimienlo
hospitalado cualquier hosp¡tal. clfnica o sanatorio tanlo público como privado.
que disponga de la infraestructura ñecesaria paÉ diagnoslicar y realizar
tratamientos teaapéuticos por fac{ltativos legalmente aulorizados para el
eierc¡cio de su profesión. A los efectos c,e esta cobertura no seconsiderará como
hospjial, clinica o §Enatorio las siguientes ¡nstituciones:

Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal
objelNo sea eltralamienlo de enfermedades psicológicas o psiqurálricas.

- Residencias de ancianos, ceotros de día y centros para el kalamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróiicos.

- Clinicas para tratamientos naturales. lema¡es, masajes esléticos,
adelgazamiento u otros tralamientos similares.

- Dicho eslablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

, A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princjpal

objetivo sea el tratamientodeenfermedades psiquiátric€s.
' Residerrcias de anclanos, asilos, centros de dia. casas de reposo y cenfos

pára el tratamienlo de drogadictos y/o alcoMlrcos y/o neLlrólicos.
, Clinicas para tratamientos nalurales, lermales masajes, ésléltcos u okos

tratamienlos similares, centros de salud. balneanos.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Soguro las pe6ona3 tis¡cas
que reú¡an las siguientos coñdlciones:

l) Seftttularss de un prástamo pe6onal, formalizado con CRCM
2) Haber lirmado las Cond¡c¡ones Pan¡cular€s.
3) Haber psgado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/As€gurádo esté compr€ndida entre los 18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
on el moÍrento dg la conlratación d€l seguro sumáda al número
de años de durac¡ón dol próstámo no podrá dar coño rcsultado
una gdad super¡or a los 65 años. En o3to supuesto no sc podrá
contratar el prcsente seguro.

5) Encontrarse gn 6tado ds buena salud, s¡n sintonia de entermedad,
y no padgcer n¡nguna enfeñrqdad ds carácter Evolut¡vo nlestar, gn

la Fecha de Efocto del S€guro, on s¡tuac¡ón dg lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qusda def¡n¡da on las presenies
Condic¡ones Part¡culares.

6) Colizar a la Sogur¡dad Soc¡al o sstar sn situaclón do alta gn

mutual¡dad, montepio o instltución análoga que la teg¡slac¡ón
d€teññiñe.

7) Adsmás para la coboñura de Dorgñplgo:
E) No conocer, o egtar gn situac¡ón ds conocer que sq va a produc¡r la

ext¡nclón o s¡¡spqns¡ón d6 su relacióñ laboral por cualqu¡era de las
causa! qus darían derscho a la preslaclón de Desompleo en bas€ a
esta pól¡ze.

9) Además para la cobsrtura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡taliz.c¡ón:
No padec€r n¡rguna enf€rmodad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaÍia mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que en et
morneñto de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pale de Ia suma asegurada de lá presente póhza

los inlereses remuneralonos. co¡ exclusión por tanlo. de los i¡lereses de
demora y de cualesquera otros gastos. comtsrones o paoos que debrera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlralo de
préslamo vrnculado a esta Pólizá
El imponq dE la suma asegurada no será superior. en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.E00 €.
En caso de que s€ produrera una ñovac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncromonto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presenté
póliza. En estos casos Ia E¡t¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la priña no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parciales
del préstamo, la Entldad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establecido en el apartado I de las
prosentes Cond¡ciones Páñiculares.
3,. PERIOOO OE CARENCIA
31 tNtCtAL
. Para ¡a garantía do Párdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

per¡odo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturales, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
ñomento del acaec¡m¡ento del siniostro há tÉnscurrido el periodo
de caronc¡a inicial, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la locha 6n que se produ¡ca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póllza, y
además ssa acrud¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establoce un peíodo de
carencia iñ¡cialdo 30 d¡as natulabs, a cortardesde la fecha de efecto
del seguro, A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurrido el poriodo de carenc¡a
¡nicial, s€ sntg¡derá que la 3ituación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enlerfiedad causante de la

lncapacidad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultaüvos d6 la
Soguridad Soc¡al, Mutua o tnst¡tución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado yas¡ lo rat¡f¡quon los seíic¡os ¡néd¡cos delaseguradors¡
se considerase necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalso d€ba a un accidente no se aplicará careñciá
¡nicial alguna.

. Para ¡a garantía de Hosp¡talizac¡ón se establece uñ per¡odo de
carenc¡a ¡nicialde 30 d¡as nalurales a conl,ardesd€ la lecha de electo
del seguro. A electos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcur¡do el periodo de caroncia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de Hospitalizec¡óñ se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso on él
corr6pond¡Ente estableciñ¡eñto hosp¡talario en el qus el
Tomador/Aseg ulado se encuentro ¡ngresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Ise s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guieñtes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndernñización por parte de esta póliza, se
procederá al pago do nuovas prcstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
egtaalo v¡nculado de forma áctiva a Lrna nueva relación laboral como
trabajador por cueñta ajEna por un periodo rñin¡mo de 180 dias naturales
¡ñinterrump¡dos y haya superado 6l per¡odo de prueba establecido
corr6spond¡ent€ a su nueva telac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Teñporales subs¡guientes a
una anteriorlncapacidad Temporalque d¡o lugar a ¡ndeñn¡zación por parte
do 6sta póllza, le aseguradora procederá ñuevamente al pago de
pr€stac¡ones transcurridos ,l80 dias naturalos, ininterr!¡mp¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin d€ la últ¡ma
iñcapac¡dad temporal siempro que la enlermedad causante sea la misma
quo originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta póli¿a. Cuando le lñcapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
eñfomedad d¡st¡nta la aseguradora procodorá nuevámente al pago de
prestac¡ones cuando hayan tránscurrido 30 dias naturales ininterrumpidos
en siluac¡ón de alta en el régimen coffespond¡ente, desde elfin de lá úttima
¡nc¿pacidad temporal.
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En el supuesto de produc¡lse lncapac¡dad6 Temporales sub§lgú¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá pgr¡odo do carenc¡a'
En el supuesto d6 producirse Hosp¡tal¡zacion6 subsiguie¡les a una

arterior a la Hosp¡talÉac¡ón que d¡o lugar a iridemnlzac¡ón por parte de
6sta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prcstacioner

transcurridos 180 d¡a3 naturales inint€rrumpidos, si enconkars€ en

s¡tuac¡ór de Hospital¡zac¡ón taly como sg descr¡b€ en la Present3 póliza,

dosd€ ol fln del últ¡mo alta hosp¡talar¡a por la cual el as€gu.ado hubiese

estado percibi€ndo la correspond¡entq proslación siempre qus la

enlermedad causañte sea la misma que orlginó la Hospital¡zac¡ón que dio
Iugar a la ¡ndemn¡zacióñ por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad dbt¡nta la

aseguradora procederá nuevamontq al pago de prestaciones cuando
hayan trangcur¡do 30 d¡as naturale3 iniñterrump¡dos s¡n €ncontÉrse en

situación de Ho3pital¡zación.
En el supuesto de producirso Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡enlqs deb¡das a

causas accidsntales no habrá Peaiodo de cafgncla.
4, DESCRIPCIOÑ DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A, garantiza en los

términos previslos en esta Póliza, los resgos que a conlinuación se indican

teniendo en cuenla la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el siniestto.
4.1, PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s uación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo lrabaiar
rerrLlneradamente pof cuenta alena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por €usa dislirfa
de su vohrnlad. a excepción de los funcionanos púbhcos. que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indefinida en la empÍesa en ¡a que cause baja. coñ unajomada no

infetiot a 25 horas semanales colizando en el Régimen Genelal de la
Segundad Social y estar Iegjstrado en el Servicio Público de Empleo

Eslatal como totalmenle desempleado y buscando aclivañlente un nuevo

trabajo
bl Estar recrbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslalal (Desempleo en su n¡vel contribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momenlo de incuÍrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrañdo una preslaciÓn pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se aslmilará a efectos de esta garantía a la Prestación de

Desempleo en su nivel conlflbulivo.
4.1 1. PRÉSfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benelciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 dias nalurales consecuttvos en situación de desempleo del

Tomadoa/Asegurado computados a parlir de la fecha de suspensión o exlinción

de la aelaoón laboral. De ño p€rman€cer lo§ 30 dlas consecut¡vos on
s¡tuacióñ de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
aboñará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benol¡c¡ario designado en ¡a presente

Póliza con el l¡m¡le máximo de l2 pagos consocuüvos o 30 pagos alterno§
en total y s¡empre que dicha sitúación de dosompleo ocura duÉntE la

vigencia del seguro, haya tmnscurrido el pgr¡odo de carenciá, y sG

produzca por alguna de las sigu¡enies circuristancias:
Exl¡nción de la Relac¡ón Laborall
a En vi(ud de expedieñle de requlación de empleo o despdo coleclivo.

b Por fallecimiento o rncapacdad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determtnen la extinción delcontralo de kabaJo.

a Por despido rmprocedente o nulo.

d Por desp¡do o extiñción del conlralo basado en causas objetivas.

e Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicameñte en los

supueslos previslos en los arlículos 40.1 (movilidad geográñca). 41.'1

apartados a) b) c) d) y I (modifcaciones sustanqales de las condiciones

de trabalo).45.1.n (por decisión de ¡a lrabajadora qL€ se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (exlinción po. rncumplmEnto del empleador) del Estatuto de los

frabajadores (R.O.L 22015 de 23 de octubre).

f En vinLd de resolución Judicial adoptada en el seno de un plocedimiento

concufsal

g. Suspensión de la Relación Laboralen vrdud de expediente de regulación de

empleo. resolución ludicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos la jomada de kabalo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térmiños descr,los por la noÍmativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sduac¡ón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

s[uaciones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame er ticrnpo y lorma

oportunos coñtra l¡ decis¡óri empro§a¡lal, salvo por oxtinción de
contrato der¡vada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado on las causas objet¡vas provistas en
el aniculo 52 del Estatuto do los Trabaiadores (R,0.L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) cuañdo su contrato dé lrabajo s€ gxt¡nga por jubilac¡ón del
empresa o empleador individual del Tomador/Asegurado o por
expiración del t¡empo convenido y/o final¡zación de la obra o
sefvlc¡o objeto del cont ato.

c) Los trabajadores ñjos de carácter d¡scont¡nuo gn los periodos
en que cafezcan de ocupación efuctiva.

d) Cuando, doclarado improcedente o nulo el desp¡do por
seotencia firme y comunicada por el empleador la lecha de
re¡ncorporáción al trabajo, no se ejerza tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación vigerte.

e) Cuando no hayan so¡icltado el reingreso al puesto d€ trab4o en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readm¡9¡ón
corre§pondiera al traba¡ador o §e estuv¡era en excedencla y
v€nc¡era €l per¡odo fúado para la misma.

0 La ext¡nción del contrato hboral durantE elper¡odo de pru€ba, la
jub¡lac¡ón arit¡c¡pada y el paro parcialcoñ una reducclón ¡nforior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la indomn¡zac¡ón por
desp¡do consista en uña renta tomporal pagadera sn momonlo
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón)-

g) Si el Tomado/Asegurado tiene derccho a perc¡b¡. un salario por
parte del eñpleador, se exceptúan de este supuesto los
complomontos saladales paclados colect¡vamente sn los
expEd¡ente§ dé §usp€rs¡ón del coÍtrato.

h) Los despidos cuya indemnlzac¡ón s6a menor del 50% de la
legalmeñte estáblec¡da.

i) Cuando eltraba¡ador cese voluntar¡amente su puesto deüabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea d€claráda procodeñt€ por

sentercia firme, o si€ndo as¡ notil¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empiesaa¡o, este no haya reclamando en t¡empo y
fofma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contdbut¡vo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (En adelante SEPE).

l) Si la prestación de Des€mpleo de n ivel contr¡but¡vo dgl SEPE so
rec¡be en foma de pago único.

m) Cuañdo el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediento de Regulac¡ón de Erñploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TomadorfAsegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta elsegundo
grado de consargu¡n¡dad o afinidad, asicomo er! los c¿sos on
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nldad o ol tercqr grado dq afn¡dad firera el
administEdor de la emprosa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asegurado fuéra socio con pr€senc¡a o r€pr€§gntaclón
d¡recta gn los órganos de adm¡n¡stración de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situaclón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, deblja a un accrdente o
enfermedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frenle al r¡esgo de incapacidad temporat e¡
Tomador/Asegurado qlle en el momento de indlrrir en dicha situación luviera la
condición de aútónomos Orabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen dislinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenla ajena con un conlrato laboral temporat, trabajadores por cuenta ajeña
con un contralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlária de Empleo y funcionarios públicos. siempre que et
accider¡le o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjúicio de to
establecido respeclo al periodo de carenoa
El Asegurado eñ el momento de la contratació¡. debe enconlrar§e en buen es-
tado de salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c€rácler evolutivo niserlitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Beneiciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial. tos
pagos sucesivos po. esta prestación se realizarán porcada periodo compleio de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
sluación. De no permanecer ¡os 30 dias coñsecutivos eñ situación de
lncapacidád femporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad ahuna.
El derecho al mbro de la indemñización cesad en el momenlo en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su esledo pasa a ser de
lncapaajdad Permanente en los léminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de Ia indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el f omador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a Ia inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmite máximo de '12 pagos consec!¡tivos o 30
pagos allernos en totály siempre que d¡cha siluacióñ de lncapacidad Temporal
oqrra durante la v¡gencia delseguro y haya lranscur ndo el perodo de carencia
4.3. HOSPITALIzACION
A los efectos de la presente pól¡¿a se erfenderá como hospitahzaqón la
s{uación de lñgreso acaecjda al Tomador/Asegurado durañte más de 24 horas
en un eslablec¡miento hospilalaaio en condición de pacienle, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de somelerse a lralarñientos médicos
o qurrúrgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de inc€pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de produciGe el siniestro no
tenga¡ ningún tipo de relación laboral. ñi pór cuenla propia ni por cuenla
aiena.

. Que estén en buen eslado de salud. que no estéñ en elmomento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan eslado de baJa
por enfermedad duranle más de 30 días coñsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza. de
prodL¡cirse la hospilalizac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospilalizactón y Lrna vez
transcurridos los el periodo de careñcia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días natuÍales consecutivos dicha s¡tuación. De no
permánocoa 106 30 dias cons€cut¡vos, en s¡tuación de Hospltal¡zación, la
entidad a3eguradgra no abonará cantldad alguna.

La sur¡a asegurada se abo¡árá al Beneficiário designado en las presentes
Condiciones Parliculares con ellimite máxlmo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha s luación de lncapacrdad fer¡poral
ocura duranle la vigencia del sequro y haya lranscurrdo el periodo Ce cafencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIL'1Au
rE[¡PORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideracró¡ de Hosprláhzación nl de lncapacidaC Ter¡poral y.
coñseclenter¡enle. no se pagará prestación algLrna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes s¡lu¿cto¡es

a) Enlermedades, les¡ones y coÍlpl¡cac¡ones causadas d¡recta o
indirectamonte por voluñtad del Tomador/Asegurado o
derivada3 de la realizac¡ón de actos notorlamonte temerarios
que entrañen gravos r¡esgos pára la salud.

b) El embarazo, parto o aboño as¡ como los poriodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l TorÍador/Asegurado se encuentre
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaciontesi
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulisrno o en desaf¡o, lucha o íña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, declaÉda judicialmente, o su
resistencia a ser deten¡do.

d) Cualquier Gntormedad, dol€ñcia, estado o lesión por la que el
fomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratamieñto
de un mád¡co eñ los 12 meses anter¡ores al iricio de la cobertura
de la presente pól¡za con antér¡oídad a la contretáción a la
póliza, asi como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfeÍnodades congéñitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos qu€ no sean eseñc¡ales por razones médicás y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por Ézones
psicológicas, personales y/o esla¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de accidenles produc¡dos con posterioridad a la
lecha de efecto de lá cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, c€rv¡cá|, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que teng¡ como
man¡fostación única él dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por estudios méd¡cos complementários
(radiolog¡ás, gammagralias, éscáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteEc¡ones y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa de la incapacidad teñporal.

g) Cefaleas, enf€fm€ded€s ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
gstrés, ans¡edad, depresiones y alscciones s¡milaros, áun
cuando d¡chas enrermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espéc¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las enlermedades o l€siores der¡vadas de la práctica
profes¡oñalde cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o competiciones, y dé lá pÉCt¡ca Coño aficionado o profesional
de act¡vidades de alto desgo, asicomo los accidentos dor¡vados
dE la conducción de vehiculos s¡n el correspoñd¡ente permiso
exped¡do por la autor¡dad coñpetent€ y los accidentE aéroos a
excepción de lo3 vuelos comorc¡ales 6n lirea r€gular autorizeda.

i) Las curas d€ reposo, tefmales o dietética§.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión do

invalidez o que estén tÉm¡tardo en el ñomento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad femporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyentes entrc si depend¡ehdo de la situac¡ón
laboral eñ la que se encuentre el Tomado/Asegurado en el momento de
producirse el s¡niestro, por tanto cuando un TomadolAsoqurádo 6slé
cub¡erto por Pérdide lñvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización é iqúelmente en el resto de
los supuestos er que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto poa
lncapacidad Temporal y Hospitalizacióñ.
5,, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS t AS GARANfIAS
Asimismo. el Benenciaro no lendrá derecho a¡ cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o incapacidad Temporat s ia co¡lingencrá se
produce. o se deriva o es consecuencia dÚecta o indirecla de
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1. Los riosgos extraordinar¡os sujetos a recargo obligator¡o a favor
delConsqrc¡o de Compensac¡ón dg Seguros.

2. Los quE ro den Lugar por LCS.

3. Los hechos der¡vados de conf¡¡ctos armados, haya o ño
preceal¡do declaÉciór olic¡al de guerra,

4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indlaectas do la reacc¡ón o
rad¡ac¡óí nuclearo coñlamlnac¡ón radiact¡va.

5. Su¡cidio o latentat¡va delmismodurante la pr¡mera anualldad de
segurc.

6. Los sin¡estros causados intenc¡onadame¡le/voluntariamenle o
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un

acto de ¡mprudencia ternerar¡a o negl¡gcnc¡a grave d€l
Tomado./Asegurado, declarado a6¡ iud¡c¡almonte,

7. Los s¡n¡estrcs ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones y otros foñómsnos
sisñ¡cos o metoorológicos de caaácte¡ extraotd¡nario.

8. Los producidos antes d€ la primera pr¡ma pagada-
g. Los Calilicados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡orial o catástrofe asi coño epidemias y pandem¡as.

10. Las consecuencias dq guorlas o de otras c¡acunstaricias
extraodlnarias y aquéllos otros supueslog que tengan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acu€rdo con lo prev¡sto sn sl
art¡culo 1.105 dol Código C¡v¡1.

6 TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas ap¡cable al preseñle segum será la especificada en la Ease
fécntca del seguro en cada momenlo y puesta a disposicrón del
Tomador/Asegurado por la eirtidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esia larifa se le surñarán los impuestos
y recargos qLre sean en todo momeñto legalmenle repefcutibles
7 PAGÓ OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pnma única para loda la durac¡ón delseguro
Los recibos de primas deberán hacerse efeclNos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.
A estos efectos el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad
Asegu€dora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
meDcpnados cob.os Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delr¡edio de pago utilizado
En caso de impago de la prima únlca, el seguÍo no entrará en vEor. En este
caso la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
srnreslro
i} IVIOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcaoones
una vez nolrficadas y acepladas por la Entidad Aseguradora en un dazo máximo
de ciñco dias habiles supondrán la em¡sión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Torñador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

dia de la solicilld.
Anulación del Seguro. Cuando se realce la amorlización total de la operación
de fnanciación ünculada alseguro dará lugar a la exlinción delmismo. previa

devollicion al Aseourado. por pane de Ia Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el importe corespondiente a los Íecargos e
impL¡estos salrsfechos. Una vez realizado el exlorno de la prima. la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando

ext¡ngúrdo elcontrato de seg!ro
Modificacióñ de le suma asogurada. La amonización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parle de la

pfma no consumida correspondiente a la pane amorlizada anlcipadamente del
pr¿slamo menos el imporle correspondienie a los recargos e impuestos
satisfechos conlinuañdo vigente el presente contralo de §eguro por resto del
tmporte delpré§lamo pendienle de amortrzaf.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlrzacrón parcral realizada por el Tomador/Asegurado.
9, CIURACION I]EL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la rnrsma duración que la operación de tnanciación
vrnculada, estableciéndose un perodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máxrr¡o de 120 meses. No obstanle a lo anteiior. la edad del
TomadolAseguÍado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de duracróñ de la operacún de inanciación vrnculada ño podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobelura lerminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el pfimero de los siquientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el fo-
rhador/Asegura.fo a la enüdad prestañ¡sta por el CoñtGto
de F¡nanciac¡óñ v¡ñculado a gsta póliza de segurofugrañ re.
ambolsadas a la Ent¡dad Preslam¡sta.

b) Al alcañzarse la techa dé term¡nació¡ del Contrato de Fiñan-
ciac¡ón vinculado a qsta póliza, aunqug ño se hubierañ re.
embolsado todas las caot¡dades debidas on v¡nud dél
mismo.

c) La fechaen que élContratode Financ¡ac¡ón v¡nculadoaesta
Póliza de seguro torm¡no por cualquier cáusa.

dl La fecha en la cuale¡Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la lecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profesional
remunerad4 o en la lecha de jubilación o de prejubilac¡ón

cualqubra quc sea 3u causa! excepto para la garant¡a de
hosp¡talizac¡ón.

e) La lgcha de fellec¡mignto o d€ doclarác¡ón del ostado dc ln-
capac¡dad Pemañente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la quE se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡ción o cualquier transm¡sióñ de los derechos y obli.
gaciones de las pa¡tes quo ¡nte ¡6nen en el Conlrato de Fi-
nanc¡ac¡óñ.

g) As¡m¡smo, la cobeÉura tem¡naÉ en la techa eñ la que ol
Asegurador haya pagado ol número máxlmo do Pr6taclo-
nes conseculivas o alternas por lñcapac¡dad Temporal, Hos.
p¡talizac¡ón yio Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que so han fúado en osta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
lolal anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec.rdo en el apalado 8

de las presentes Cond¡ciones Paliculares.
En el supueslo de resc¡srón anticipada del seguro, esta lomará efeclo en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón. quedando desde ese momenlo elrnguida la pólEa y
liberáda la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podÍá rescind¡r el contrato en los siguientes c€sos
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qurnce dias. Transcurrido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá adveftir de ñuevo al Asegurado dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurndos los cuales y en los ocho días
siguientescomunicaráalAsegurado ¡arescisióndefniliva. LaAseguradora
podrá. igualmente, rescindiÍ el conlrato comunicándolo por escflto al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del día en que tuvo
conocimrento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro sr por culpa del tomador la prirñera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no Io ha sido a su vencimienlo, el asegurador lieñe derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecLf¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario si la prima ño ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sdo resuelto o efingurdo conforme a los párrafos
antenores la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en €l art¡culo 22 de la Lsy de Contratq de
Seguro las partes pueden opgneEe a la prórroga del conlrato m€d¡anlo
uña not¡l¡cac¡ón escdta a la otra parto, ofectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del p€riodo dol sgguro en culso
cuando la opos¡ción a le prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡óñ cuañdo la opos¡ción a la
prórroga soa €jecutada por él Toírador/Asegurado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sietpago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
corespondienle cuola del préSlamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
eñpleados v¡siten al Tomado/Asegurado, debiendo perm¡ti. a su vez et
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsitas como cualquier
averigu¿cióñ o comprobación que la Ernidad Aseguradora considere necesaria
El incumplimiento de eslos deberes se enteñderá como renuncia al cobro de la
preslacrón, Salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por tncapacidad Temporal.
La doqrmenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c€so
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA I',IVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro

- Hislorial Clinico o Cerlificado ¡,4édico donde se detalte la fecha de
diagnósl¡co y causas de la eñfermedad delAsegurado. E¡ et certificado
se hará conslar especlfcamente si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechás de dragnóslico de las
mismas.

- Además de lo antefior en caso de Accidente copia complela de ¡as
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del ceñiicado emilido por la
empresa sr Se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fechá del siniestro
- JLrstificante de la titularidad de la cuenta bancaoa donde rngresar las

preslaciones
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de lá ántenormente

aelacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡niostro:
, Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotesponda
Si fuera procede e el rechazo de on siniestro con posle¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mrlrno. el Asegurador podrá repehr a su elección
contra el fomador/As€gurado o el Beneficiario por las sumas indehrdamenle
satisfechas más los inlereses legales que correspondan
Elpago de la Prcstación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegLrador haya
recibido la documentación v las prLrebas réqueridas por parle alel

Tomador/Asegurado o el Beneficiano En caso de que no se enl¡egara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará oblgado a pagár Preslación alguna
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Pedida lnvolunlana del Empleo fjadas en la derlñicióñ establecida
en la pr€sénle Póliza págará la suma asegurada con los lfmles eslablecdos eñ
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedrmienlo de reciarnación desde
el momento en que se eñcueñlre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvolunt¿.ia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechasi

. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospitalización
o deje de aportar las prúebas solicrtadas por la Entidad Aseguradora. de
qúe se encúenlra en dicha siluación.

. La fecha en que a Edidad Aseguradora, háya pagado el nirmero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal Perdida Involuntaña del
Empleo u Hospitafzación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Coñt.alo de Segu¡o se pagarán por la Enlidad
Asegúradora al Beneficiario eslablecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
12,. RÉGIMEN DE REcLAII/IAcIoNEs
121 El régimen de las reclamaciones será el previslo en elerticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de orclenación supervisrón y solvencia de las entidades
asegufadoras y reasegufadofas y diSposiciones concordanles

122 E¡ Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefroano o los
Beneficiarios asl como sus derechohabrentes. estáñ facullados para
formular quejas y reclamacrones ante el Servicjo de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domrcjlio en el P'
de ia Caslellana n0 44, 28046 l,,4adrid y coñ página web:
www dqsfD nlneco.es/reclafirac ones¡ndex aslr contra la Enlidad
Aseguradora siconsideran que ésla real¡za práctic¿s abusivas o lesiona los
derechos derivados del contralo de seguro
'l?.3 En relación coñ lo anteíor. se advierle que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamacioñes anle el Servicio de Reclamaciones.
será imprescind¡ble acredilar haber formulado las quejas o reclamac¡ones.
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya transcurddo el plazo legatmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad

12.4 El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
dom¡ciliado en Cárrera de Sañ Jerónimo,21 - 28014|V]ADR|D y dirección
de correo eleclaóñico reclamaciones,@c¡oparlners e! lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean lonñuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras slr resoluctón por
dicho departamento podrá seguirse la tramilación añte el Defeñsor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora. D A.DEFENSOR. S L domicitiado en
ctuelázquez no80 1oD. 28001 Madrid Tfno. 913104043 Fax 913084991
reclamaciones dadefensor orq La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesaia en la tnstrucc¡ón del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resohciones que el

- Copia legible det DNt/NtE.
- Mda Laboral aclualizada y completa que juslifique al menos 30 días en

desemdeo.
- Cana de notificación de despido de la empresa, eñ papel de la empresa y

debidamente flrmada v sell¿da.- Certificado de Fmpreta y dos últrmas nórnrnas. debrdamenle fumado y
sellado- Desglose de la liquidación e indemntzacton efeclL¡ada por la er¡presa en
papel de la empresa y debdamerfe ñrmado y sellado- Juslrficante coriespondierle al ingreso de la indemntzaoon.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliacón Demanda y Sentencra
Judicial.- En caso de E.R-E.. aulori¿ación administrativa v comunicación de la
empfesa al tfabalador. Carta del SPEE acep¡aMo el pago de la preslacrón con el penodo
remnoctdo

- Rec¡bo delpéstamo pagado a la fecha del sinrestro.- Justifcañle de la titularidad de la cuerfa bancaria donde inorésar lás
preslacroñes

- Cualquier otra documentación suslilutiva de la anlenormeñte relacionada o
que sea nece§aña para veriflcar su validez o alcance.

En la corit¡nuación dsl s¡nisstro
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida ¡aboral actuali¿ada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acredilal¡vo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socral y último pago.

- Parles de baja que acredrlen la rncapacrdad lemporat del Asegurado
expedido por la Seguridad Social Lr Organrsmo Compelenle que
iustifiquen almenos 30 dias en incaoactdad.- Historial Clíñico o Certificado Médico doñde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el cert¡ficado
se hará constar especificamenle st exrslen anlécedentes relacionados
con las causas de la incap¿cidad y las fechas de dragnóslico de las

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligenc¡as judrciales y/o alestado y/o copra del cerlrficado emilrdo por la
empresa si se lrala de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justiflcanle de la titLrlár¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormenle
relacronada o que sea necesaria 0ara verifcar su vatrde? o alcance

En la contiñuacióir del slnle3tro:
:---FarGsd-ecoñfi rma¡ió-nde-lá-6atapefl odrcos.- Recrbo delpréslamo pagado delmes qLle correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dolsin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emjtido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

' Pane de hospitalización con e§pecifcación de la hora de entrada y satida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

Delensor del Cliente emila y que tengan carácler vinculanle para CNP
PARTNERS,

125 La presénlación de reclamación ante el Defeñsor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su rcsolución. no obstacul¡za la plenilud de tutela
jLrdiclal el recurso a olro mecanismo de solucióñ de confliclos. ni a la
protección admlllislrativa.
El SeNicio de Ouejas y Rec¡amaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estaaá á d¡sposiciÓn de los AsegLlrados en la§ ofcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será lacil¡tado en cualquier.momenlo-
13, CLÁUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PAITA fOI¡ADORES Y]O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la ñormativa aplicable en mateaia de
protecoón de datos y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Palamenlo Europeoy delConseio de 27 de abrilde 2016.elalivo a la protecciÓñ

de las personas físicas en lo que respecla allrala¡¡iento de datos personales y

a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Regtamenlo General de Proteccióñ de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al fomador y/o asegu¡ado de la
Póliza de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente:

It'¡FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCÉt{ DE DATOSi
Responsable del tralam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF

. irlar []í(iflfirc.L)¡ ¡Li c o'r¡l
Final¡dad del tratam¡ento de sus dato§
Final¡dad Pr¡ncipal'': suscripción y ejecucióñ de un contralo de seguro.
- rí.r nfornlar: an ¿d arorrel

Legit¡m.c¡ón para eltratañlento de sus datos
La base logal para el tratamiento de sus dato6 es la éj€cución del contrato
de seg uro en ¡os términos que frguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Cont.ato de Seguro y Ley de Ordsnación, Superv¡3ión y
Solvenc¡a de qnt¡dades aseguradoras.
. rrlo ,nf¡rrlr.loón adrcilni¡l

Dest¡natarios

Sus dalos podrán seÍ comuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguladoras
r' Proveedores de CNP Parlners para la paestación de seryicios relacionados

con el contralo de seguro suscñto (por ejemplo: proveedores de CNP
Paflners paaa la pÍestación de algún sefvicio relacionado con su conlrato,

empresas lramitadoras cle siniestros con quien CNP Partners haya

exlernalizado dichos servicios, peritos. etc.) con los que CNP Panners se

compromete a suscrbrr el co¡respondienle contrato detralam¡enlo de datos.
r' Mediadores iagentes y/o coÍedores)que hayan intervenido en la mediación

de su conlrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesaio para el cumplamiento

de las obligacioñes de supervisión y/o para gest¡ón adminislrativa y gestión

cenlaali¿ada de recursos informáticos.

ffansferenc¡as lntomac¡onales previstast Salesforce.com Et¡EA Limited y
empresas del Grupo Saleslorce Salesforce es una empres¿ proveedora de

servicios inloÍnátcos de CNP Panners.
!r:fa rffornra: ¡[ adrocnal
Derechos
Acceder. rect¡licar y suprim¡r los datos. asicomo otros derechos comose explica
en la información adicional.
t¡f rf Lr ¡rf olracra,l adr¿ri)nül

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION DE OATOS:

Rssponsable del tratamiEnlo de sús datos
Datos de Conlacto:
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónrmo 21. 28014 N4adnd

Telefono 91524343'1

Correo Eleclrónrco: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !ELC§!0!¡!peIbgEC!
F¡nalidad d€l tratam¡onto

¿Con qué finalidad tEtamos sus datos?
En concreto. denlro de la -Finalidad Principal". los Datos Per§oñales serán
lralados para

. Valorar. sefe@ion¿r y lanfcar los riesqosl

' En su caso. para la realización del tesi de idoneidad y convenienoa, asi
como en su caso mantener actualízado§ sus datos para este fin;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimienlo administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilrr reobos relalrvos a las mismas:
. f.amitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicros por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, Ia peritación de los daños y en su caso. l¡quidación de
los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan e(ernalizado
lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Reqistro de pólizas, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones de¡desgo, solvencia yposible fraudedeforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenla del inlerés legltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, ¡a consultay c¡uce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitaa fraude en el seguro y coñ ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Entidad A5eguradora a identificar al Tomador o cuando su
lralam¡enlo eslé basado en una habil¡laclón legal;

. La realizacióñ de estudios de técnica aseguradora eñ análisis de mercado§
objetivos y perfilados con ines acluariales pan la delerminación de Ia pflma
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma cenlral¡¿ada los rec¡rrsos Informát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firEs administrativos intemos denko del mismo grupo de empresas al que
penenece CNP Parlñers

. Remitirle comunic€ciones comerciales sobre los produclos de CNP
Paftners srmihres a los contralados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Ouétratam¡enlos ¿d¡cional€s podemos reallza¿
Adicionalmente
r' Si ha aceptado sus dalos podrán ser tratados para rcmiti(e ofertas

comeaciales de CNP Partnerc por medios electrónicos, asl como
información sobre productos distintos a los contratados, informaqón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán igurar, campañas, proyectos, soÍeos, corcursos, eventos de
cualquie. l¡po y lemálica), la realización de encueslas de satisfacción y
envío de nellsletlers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciories comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánlo tieñpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relacióñ mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad. en su caso y L¡na vez linalizada. durante el plazo de
conservacióñ legalmeñle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos envrando un coÍeo electrónrco a cualquiefa de las drrecciones de
correo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamrento
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos lrala¡ sus dalos pa.a remitirie

ofelas comerciales de CNP Partners poa medios eleckónicos, así como
informacrón sob.e productos dislintos a los coñtralados, infomación sobre
las acciones de mafteling que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realtzación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las

comlnicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos a eíores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo estab¡ecrdo en
el apartado "Oerecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facjlita sus
dalos?" indicado en este doclmento de info adicional.
Leg¡timaclón para gl trstamionto de lus datqg
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de sú contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dic¡os dalos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del c¡ntrato de seguro y/o gestión delcontrato
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos
r' S¡ ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Padners pormedios electrón¡cos asícomo información
sobre productos distintos a los contratados. para informarle sobrc a@iones
de marketing (enke las que podrán ñgurar c€mpañas. proyectos sorteos,
concuftios, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realizaciófl de
encLeslas de salisfac4ión y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para ta

elaboración de perliles con fnes comerciales y de marketiñg con el objeto
de conocer sus pJeferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comun¡caciones comercrales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y ñecesidades.

Asi mismo, podremos lralar sus dalos para ei cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomaliva que aplique at contrato de
seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entadades Aseguradoras y su Reglamerfo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios financieros, Reglamento De¡egado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la D¡recliva 2009/13e,/CE, asi
como los Reglamentos comunitariG de ejecución de solvencia ll. Drrectiva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros. Reglameñto UE. No 1286t2014, de 26
de novrembre de 2014. sobre los documentos de datos furúamenlales relalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nvers¡óñ
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneliciarios, as¡ como cualquier olra Ley que se promulgúe en uñ futurc y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar pala los casos en que ex¡sta un inleÍés legitimo por
parte de la aseguradora
O6st¡natar¡os

¿A quién ss le va a comunic¿. sus dato3?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de los datos.
sus datos se van a corunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre p.oductos de seguro,
intermediac¡ón a través de inlernel, y plan€s de pensiones, informarle sobre
acciones de maakeling (entre lás que podrán igurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cuahuier lipo y temática) así como envío de
newsletleÉ. por cualquier ñedio (entre olros. posial. teléfono. e mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS SA.
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡/IUNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

CNPPARINEFS D€ SEGUROS Y FEASEGUROS s¡ -cf.r¡d.*,-d's?t./30.¿rr¡DcD.-9o{Úl- .3¿9rsj¿l¿ly r ¡3¿¿.!_¡1¡tr ñ(ippff¡;¿
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Así mismo sus dalos podrán ser comunicádos eñ caso de cesión de cadera,
fusión, escisión y lransformación.
La lransferencia Internacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén rncluidas en elámbjto
de las Normas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce que ofrecen un
n¡velde prolección equiparable al español y contarán con lodas lás garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la irformación sobre lransfereñcias inlernac¡onales
que se vayan a (ea¡¿ü en un fuluro en nueslra lvell
https://ww.cnppartners.es/pditica-de-privácidad/
Dsrcchos
¿Cuáles son sus derechos cuendo nos facilitá sus datos?
Cualquier peasona liene derecho a conocer giCNP Parlners eslá lralando datos
perconales que les concieman o no
Las perconas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asicomo a solicilar la reclifcacrón de los dálos tnexaclos
(derecho do rectlflcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los ñrres que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Eñ delerminadas circunstancias.los ¡nteresados podráñ solicitarla ¡rmilaciOn del
tratamiento de sus dalos en cuyo caso únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacrones (derecho a la limitación del
tratam iento).
En detem¡nadas chcunstanc¡as y por mot¡vos relacignados con su
situac¡ón particular, los ¡ntsresados podrán oponorce al lratamienlo de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a

notivos leg¡t¡mos o el ejercic¡o o defensa de posiblos reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocac¡óñ del consentlm¡ento)
En elcasode que solicite la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguÍadora
(derecho a la portabll¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecut¿r la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comuñicados sLts dalos te¡ga operativa
la plataforma para poder ejecular la porlabrlidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afectan a dátos de salud o se tÍaten de seguros coleclivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a lravés de la srouiente drreccrón cfe e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Si prefere enviarnos sr¡ petición por coreo ordinano

CNP Partners de seguros y reasequros S.A
Servicio de Alenoón al Clienle
Carera de San Jeróñimo no 21

28014 Madrid
Porfavor. no olude indicar que se pone en contacto con nosolros en relacióo a
la protección de dalos personales.

Si ño rcspondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qurere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de emarl
reclamacione§@cnppartners.eu o a kavés de un escrilo en el domicilio antes
indicado pero dirigido al SeNicio de Atenoón de Reclámacioñes. En lodo caso
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la auior¡dad
eñcargada de velar por el cumplimiento cle sus derechos en esta rnaleria En su
página M,eb puede encontrar rnfomación ac,icional y compler¡entaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página v€b:
https:/A¡/ww.agpd.es/portah¡€bagpd/index-ides-idphp php
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MÍU¡ALE¿¡ DEI RIESOO CL,SEFTO ÑoVda
CONCEPTo PoRel ol¡LSt ASEClrn{ P«.Etáprepi

POR FAVOR, LEA ATENIA¡¡ENfE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
L,OS DISfINfOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Debe aulor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso d€ s¡niestrg. oara la tram¡tación. oer¡tac¡ó¡ v l¡quidación dol mismo. drdo que d€
¡o contraÍo no se Dodrá elecutar ol contralo:

ll Ace¡l1o i.(]r{rnr¡e lo antorror ál halámcnlo ale los dalos de salud para la elecucrón delconkaio porla propia aseguradora o a travésdeun
!rcvee,lo, te CNP Parlners p¿ra la lraElrlacron y |qu dacron delsiniesfo

Sr ácepla lo sigúienle sus dalos podran ser lralados para remltirle ofertas comerci¿les de CNP Partners por medios electrónicos. asl como intor-
nrarión sobre produclos d§tintos a los confalados rnformacaóñ sobre las acc¡ones de rna.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cLralqlrer trpo (entre olaas campañas. pÍoyeclos sorteos. concursos. eventos de cualquier lipo y temática), la reali¡ación de encuestas de satis-
faccron y envro de ,iervs/efIÉ,§ (tod0 el¡o rnc[¡so por,¡edros eleclrónrcos).

Ac¿p¡o el tralar¡ienlo do mrs datós para rec¡bir ofeña§ comerciales por medios eleclrónicos rnformación sobre productos dislintos a los con-
trá1ados. sobre aaciones marketing rea|zauón de encuestas de satisfaccióny env¡ode newsletters (todoello incluso pot medios eleclrónicos).

E /\¿eplo la conrunrcación de mrs datos a las enrpresas del Grlrpo al que pertenece CNP Palners para fnes comerciales y de márketing y
fecepctÓ de newsletterc lpor cualqurer medro).

Sr aoepla lo srglllente sus dirtos podrán ser cor'lrúnrcados a olras empresas delGrupo alque perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
llrfonlraoon conrercral solrre sus productos y servtcios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (eñtfe otras, Campañas. prOyeClOS,

sorl€os conrlirsos ev¿nlo§ de clalqurer lipo y lemálrca) asi como envlo de news/et¡e¡§. por oualquier med¡o (enl¡e otros, postal, te!éfono, e-
ll ¡ i +inf(r 1¡fon¡acion adicronal

Sr aijepla sr.rs dalos podr¿n ser lrátádos para la elaboración dé perfiles con ññes comerciales y de maaketiog con el objelo de conocer sus
prqierenc¡as y necesidades y. en su caso, y enlre otÍas, adecuar las comunicaciones comercíales, disenar productos en base de dich¿s prefereñ-
L.r.rr. y f e(:c:rd¿des

[] Accpro el lratamrenlo de mrs dalos para la elabo¡ación de perfiles con fnes cotnerc¡ales y de marketing

El presente contrato se rige po.las CON0ICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PART1CULARES y por los anoxos y Apándlces que emila la
Ent¡dad Aseguladora, y quo, on su conjunto, constituyen el Contrato do Soguro, carcc¡endo de valor y ef€cto por separado, Las cláu3ulas de las
CONDICIONES GENERALES son des¿rrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepancia sntre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scrépanc¡a derive de pactos conlra la ley, la rnoral o el orden público, en cuyo caso se eotendgráñ nulos de plono derecho. lgualñente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las dcclaraciones del tomador, €l cuEstionar¡o ñéd¡co o en caso de ser 8¡ requer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valoñrción dgl riosgo.
A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 dal Reglamento de Ordenación, Sup€Nisión y Sotveoc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reas€guradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del soguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anterior¡dad a la celebración del preseñte contrato, Nota lñformat¡va comprens¡va do todos los aspqctos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados precepto§ rcglaméntaños.
EL ÍOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por du plicado, en f 0 hojas ¡nseparables expedidas por ambaa caras, en VILLACAÑAS a 24 de Ensro dE 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

0

'r
D. Sant¡ago Domingusz Vacas

Director General Adjunto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Manda@

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000r 95000000375901

Nombre del D€udor/es
N¿ñe of the Debtorj)

LUIS ANTONIO GARCIA E§PADA

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Accoun¡ number - |SAN ofthe Debtor

ES27 3081 0195 6414 2374 9710

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficaclón del Acreedor

AVISO IMPO&TANTE Eldeudorqued¿ hfomado que. elldentlfic¿dor delAcreedor reférenci¡¿o en este Mañd¡ro pucde dif.rir porel c¿ñbro del Código de Neqo.ro Lsut lo)
iñdurdo en el mlsmo. con el utiliz¡do por et A<reedor e¡ la 9e!tión de ¿deudos SEPA (on su Enrid¡d rin¡n<ier¡, !rn que eslo rmplique r¡ri¿(ión cn l¿ rd.n|.lad i jc¡l v ó leo¡l
d€l ñÉmo urperluicio alguño en los interrses d€ldeúdo¡.

Nombre d€ la calle y número
Strect Náme and ñuñber of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / c¡udad
PosÉ| Code / C¡ry

28014 MAORTD

Pais

ESPAÑA SPAIN

Medlante la firma del preieñt€ lormulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.a. a envrar órd€n€5 á su
entidad f¡n¡nciera, para ádeudar en sü cuenta lor importes que se devenguen romo consecuenoá de este contra(o y, asim srno, áutoriza a su e¡t dad
finan(iera par¿ .argar eñ su cueñta los imporres debidameñ!e notifi(ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¿seguros. S.A. Coño p.rrie de sus der€(hos. el

deudo. está legitimado ál r€embolto por su ent¡dad en los términos y condrciones del contrato suscrito con la mi5ma. La solrritud de reembolro deberá
efectuars€ dentro de las o.ho semañas que si9!r€n a la fech¿ de ¿d€udo en (u€nta. Puede obt€ner rñforñ¡cióñ ¡d1c¡oñ¡l sobre sur derech05 en su eñtid¡d

fioñ th. dat. oñ wh¡.h yout accou¡t¿ was debnetJ- vaut ghtt regatdng th.ñendet¿eft ¿tpla¡ñed t¡est¿ten,¿n¡ thd¡tou can obt¿¡n froñyoot b¿n|.

T¡po de pago: Pago re(urreñte
Type ofp¿ymcnt. Re.utent psyment

Lugar Ferha.F[,r.i¡,rA,\Ar'
DAIE (DDMMYYYY)

24101t2019

Firma del d
S¡gnatu¡e

Por favor devolv€r a: CARRERA DE saN ,ERóN|MO, 2 t , 2 80I 4 MADR¡D

Please. return to Cred¡tor addrcss
Ejemplar p¿ra el Acreedor

(NPP^RTNFRSOESECUROSYREASECLROS.S,^ 2l- lsrr¡ ñi.\DR|D,Es¡\ñt' I rr)t;-'|lLs l .]{trl¡rto\"$"qr, tr,r.+
R Ll d. rl.d¡'d. bño.r 3 r.r libro r99l te l,dcrtrbrcd.S«ied¡d{r.Ior'ó t)J h6ú¡,i313, D¡a D(¡\í,(úrn'(¡r

CNP



PARTN E RS

orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡¡ec. Oebtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308r 000r 95000000375901

Nombre del Deudor/es
N.1ñ. ofthe Debtor(t)

LUIS ANTONIO GARCIA ESPADA

Núm€ro de cuenta IEAN del Deudor
Account number |EAN of the Debtot

ES27 3081 0195 6414 2374 9710

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

Tipo de pagor Pago recurrerlle
fype ofp¿y¡nánt Reaurent payment

Lu9ar

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

¡dentif rcación del Acreedor

AvtSO TMPORfANTE: El deudo. qurd¡ iñrorm¡do qú., el ldeñtifiodor dél A.reedor rcfercrclado en €re Mand¿to puéd€ dlferlr, por.l(añblo d.lCód¡go d€ Negoft (Sufijo)

rn€tuido en el mr5mo, .or el úril¡z¡do por el A(reedor en l¡ g.r¡ón de ¿deudo! s€PA <o¡ tú [ñt¡dad F¡¡¡nci.r¡, rln qu. €lto impliqu. varhció¡ .n la ld.nlld¡d ñr(al y/o l€q¡l
d.lr¡Éúo, ñr perui.ro alg!no €n lo3 intt.rsÉt d.ld.udor.

Nombre de la (alle y número
Süee, Name and numbet of the Cred¡aor

cARRERA oE sAN JERóNlMo, 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / t¡ty
28014 MADRID

Paír

EsPAÑA-SPAIN

Medr¡ñre la lrma del pres€nte formulario de Orden de Domiciliación, ust€d ¿utoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdenes a su

eñÜd,rd frnánc¡era, par¿ ¿deudar en !u (uenta lo5 ¡rhportes que se deveñguen aoiYro aonsec!¡en(¡á de este (onirato y, as¡rnismo, autoriza a 5u enridad

frnañc¡era para (a¡gar en 5u cuent¿ lor rñportes debrdam€nte notr[¡cados por CNP PARÍNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A, Como parte de tus derechos, el

deudor es¡á leqrtrmado ¿l reembolso por su entrdad eñ los términos y aondrcioñes del contrato suscrito con lá misma. La soliaitud de re€mbolso deberá

efectu¡rs€ de¡tro de las ocho señañas que srguen ¡ ln fe(ha de ad€udo €ñ (ueñta, Puede obtener lnforñación adi(¡onal sobra sus dere(hos en su entidad

ol thit .onta¿t, ¿id ¿lso rou ¿otha ze /ou/ baok ta dtbit four a..ouñt ¡ñ a..o¡dance w¡¡h the ins¡,ucnodt duly Dot¡Iied toñ CNP PARINERS d.segutut y Reasegut' S.A. As pan

fnm rh¿ ¡J¿té on úhich youraccouñt wei débned lautngh¡s ftgard¡ag thr ña¡dateaÍ. expl.¡oedina naEñent thatyou can obte¡ñ l¡oñ you, beD*.

Firma del deudor
Srynaturc of the Deb@t

Fecha (DDr,¡r,4AA\^)

Date (DDMMYYYY)

24t011?019

EJemplar para el Deudor

lr\ldj\lrJ"J.ronolrl.)rbrclrtls(l¡d.rLbrcd.Sctrd:d.ifol'o19:hoJ.i".l&:3lr¡Er-\lFA:]t¡3.rl.l¡Cl¡rsAdmraüjSFPC055r6dlrl
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